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Juez Ponente: Doctor Antonio Gagliardo Loor, MSc.

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito, 27 de agosto de 2015,
las 09:35.- Vistos.- De conformidad con el artículo 432 de la Constitución de la

República, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión
ordinaria de 24 de junio de 2015, la Sala de Admisión conformada por los jueces
constitucionales Antonio Gagliardo Loor, Ruth Seni Pinoargote y Alfredo Ruiz
Guzmán, en ejercicio de su competenciaAVOCA conocimiento de la causa n.° 1130-
15-EP, Acción Extraordinaria de Protección, presentada el 15 de julio de 2015 a las
10h23. Legitimado activo.- LUIS ANTONIO NEVAREZ INTRIAGO, en su calidad de
gerente encargado de la Unidad de Negocio CELEC EP-Termoesmeraldas, demandado en

el juicio de obra nueva. En lo principal, esta Sala previo a resolver sobre la admisibilidad
de la presente acción, en ejercicio de sus competencias y en atención a lo establecido en el
artículo 62 inciso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y los artículos 35 y 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencias de la Corte Constitucional, dispone que la secretaria relatora de la Sala de
conjueces de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia recabe los expedientes
del Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Esmeraldas juicio No. 1183-2011; de la
Sala Única Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas juicio No.
08101-2013-0362; en lo concerniente a la acción presentada por Jefferson Humberto
Orellana Bone y Mercedes Eugenia Santos Cucalón en contra de la Corporación Eléctrica
del Ecuador CELEC EP, que subió por recurso de casación No. 17711-2015-0006 y lo
remita en el término de 05 días a esta Corte los expedientes completos de los procesos
antes referidos, conforme lo determina el artículo 35 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, por tanto el señor secretario general
remitirá eloficio correspondiente.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-
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LO CERTIFICO.- Quito, 27 de agosto de 2015, las 09:35.

SALA DE ADMISIÓN
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RAZÓN -Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos cuatro yveintiún días del mes
de septiembre de dos mil quince, se notificó con copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 27 de agosto del 2015, alos señores: Luis Antonio Nevarez Intnago en el
correo electrónico ™*ar eci@hotmail.com resar.cedeno@celec.Eob.ee ysecretario/a de
la Sala de Conjueces de lo Civil yMercantil de la Corte Nacional de Justicia, mediante
oficio 3827-CCE-SG-NOT-2015; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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Quito D. M., 21 de septiembre del 2.015
Oficio 3827-CCE-SG-NOT-2015

Señor

SECRETARIO/RELATOR DE LA SALA DE CONJUECES DE LO CIVIL Y

MERCANTIL DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de Admisión de
27deagostodel 2015, emitida dentro de la acción extraordinariade protección 1130-15-EP,
presentada por Luis AntonioNevarezIntriago, referente a la causa 17711-2015-0006.

Atentamente,
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para: 'cesar_eci@hotmail.com'; 'cesar.cedeno@celec.gob.ec'
Asunto: Notificación
Datos adjuntos: 1130-15-EP-auto.pdf
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